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REF. Nº 1100140030862021-0003000 

 

En atención al despacho comisorio No. 2 del 7 de febrero de 2020, allegado por el 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, este Juzgado auxilia la 

comisión conferida dentro del proceso No. 2019-00716, que allí se tramita. 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado, este Despacho dispone: 

 

Para la práctica del secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-698139 ubicado en la dirección relacionada en el despacho 

comisorio No. 2, atendiendo lo normado en el inciso 3º del Art. 38 del C. G. del P., 

y dando aplicación a lo previsto en la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, se 

COMISIONA con amplias facultades legales a la Alcaldía Local de la zona 

respectiva, autoridad que también  puede sub-comisionar la diligencia, si así lo 

considera,   para lo cual se otorgan a dichas autoridades amplias facultades para la 

realización de la misma.  

   

El comisionado le comunicará al secuestre su designación y la fecha de la diligencia,   

y agregará al despacho librado los soportes respectivos. 

 

Una vez evacuada la presente diligencia devuélvase al lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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